SI DESEA ACUDIR A ESTA INFORMACIÓN EN RED, 

CORTE Y PEGUE ESTA DIRECCIÓN EN SU NAVEGADOR

http://www.uv.es/~cotino/principalmanifiesto.htm

allí dispondrá de toda la información pertinente,

también puede, si lo desea, cortar y pegar este texto y añadirlo a su mensaje de correo a su colega al que crea que puede interesarle. Muchísismas gracias. No olvide que se admitiran apoyos al manifiesto hasta el próximo jueves día 14. 

Estimados colegas, me dirijo a vosotros por esta formidable vía que tanto debemos agradecer a los responsables de la RED DERECONS, medio que ahora aprovecho con un fin que, estimo, pudiera ser compartido por todos.

Os ruego leáis el MANIFIESTO que transcribo y, si lo consideráis oportuno, os suméis al mismo. El manifiesto se ha intitulado "POR UNA EFECTIVA ENSENANZA DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRATICOS Y LOS DERECHOS Y LIBERTADES A NUESTROS JOVENES" y el texto podéis leerlo al final de este mensaje, a la vez que pueden ser consultada toda una serie de comentarios e información concreta justificativa del mismo, así como el modo por el que podríais suscribirlo expresamente.

Las razones de esta propuesta creo que son obvias. Sin un conocimiento, aún básico, de los resortes básicos del sistema político democrático no es posible lograr el objeto de la educación que nuestra Constitución y los textos internacionales imponen. Tras más de dos décadas de vigencia de la ley de leyes no resulta nada esperanzador el estado de conocimiento y socialización democrática en España. Se trata, pues, de una de las asignaturas pendientes de nuestro sistema educativo. Y todo parece indicar que la reforma del Plan de Humanidades de inminente aprobación -se dice que el día 22 de los corrientes- no contiene variación alguna que resulte significativa sobre el particular (véanse informes). Como sabéis, la preocupación respecto de las humanidades se ha centrado más en otras deficiencias del sistema de enseñanza, pero sin embargo, se pasa por alto el casi inexistente conocimiento de los valores y principios democráticos, los derechos y libertades por parte de nuestros jóvenes, cuando es un hecho constatado (véanse los resultados de la encuesta realizada sobre el particular, o simplemente pensemos en cómo llegan los alumnos a nuestras Facultades). 

El cuanto a la oportunidad del momento elegido para elaborar este manifiesto, su difusión y, esencialmente para pediros apoyo, creo que convendréis conmigo en que no sólo concurre tal oportunidad sino que ha devenido una necesidad; pues, no sólo nos hallamos festejando el aniversario de la Constitución, momento muy oportuno para intentar propiciar cierta concienciación social y política sobre la cuestión, sino que, además, nos hallamos ante la inminente reforma tan conocida como "de las humanidades" (véase informe sobre el sentido de la misma sobre la cuestión que ahora interesa).

Estoy convencida de que todos podemos estar de acuerdo en el manifiesto -en modo alguno partidista- y, a la vez, de que el apoyo al mismo puede ser del todo positivo para provocar cierta reflexión sobre algunos problemas latentes en nuestra sociedad en cuyos debates no suele utilizarse, curiosamente, el referente constitucional. Por ello, considero que se trata de una excelente y excepcional ocasión para que constitucionalistas de todas las Universidades españolas aunemos nuestras voluntades en aras de una finalidad que creo que lo merece y, al menos, nos hagamos presentes en un debate que bien vale la pena.

Por mi parte, ahora sólo puedo añadir que todas las consultas realizadas y los diversos contactos mantenidos con compañeros de Universidades de los más diversos puntos geográficos de España han resultado positivos, en tanto se han mostrado muy receptivos a la idea y, de hecho, ya estamos recibiendo adhesiones al manifiesto. Antes del próximo jueves se cerrará el plazo para suscribirlo en orden a hacer lo posible para su difusión pública (para detalles véase como suscribir el manifiesto más abajo). Estoy convencida de que para entonces seremos muchos quienes hayamos tenido la ocasión de sumarnos al mismo. Para ello, os ruego que, de estimar oportuna la idea, no sólo os limitéis a vuestro apoyo individual, sino que, incluso, lo comentéis a vuestros compañeros más próximos por todos los medios disponibles que estiméis convenientes para agilizar los apoyos.

Agradeciendo vuestra atención, recibid un cordial y afectuoso saludo, 

Remedio Sánchez Ferriz

Catedrática de Derecho constitucional de la Universitat de València.
CÓMO SUMARSE AL MANIFIESTO

(hasta próximo jueves 14 de diciembre)

Si Ud. es investigador o profesor del Área de Derecho constitucional de una de las Universidades o centros españoles, tiene dos vías:

LA MÁS SENCILLA: mande un correo electrónico a

Lorenzo.Cotino@uv.es

en ASUNTO escriba: "SUSCRIBO MANIFIESTO"

y en el texto, NOMBRE, APELLIDOS, UNIVERSIDAD O CENTRO DE PROCEDENCIA, CATEGORÍA PROFESIONAL y añada (corte y pegue)

"me sumo expresamente al manifiesto "por una efectiva enseñanza de los principios democráticos y los derechos y libertades para nuestros jóvenes", de modo que admito que mi nombre, Universidad o centro de procedencia y categoría profesional puedan aparecer como firmante del mismo." 

Si no dispone de correo electrónico PUEDE MANDAR un Fax

 (a ser posible desde el centro al que pertenece) FIRMADO

A/A: Lorenzo Cotino Hueso, nº 963828119 (fax Departamento de Derecho constitucional-Univ. Valencia) en el que figuren los datos y el texto referidos.

SI ESTÁ DE ACUERDO, POR FAVOR COLABORE PARA

 SUMAR APOYOS 

ENTRE SUS MÁS CONOCIDOS COLEGAS QUE NO HAYAN CONOCIDO EL MISMO, PARA ELLO FACILÍTELES EL CORREO ELECTRÓNICO DONDE SUMARSE  (Lorenzo.Cotino@uv.es)

O LA DIRECCIÓN DE ESTA WEB

http://www.uv.es/~cotino/principalmanifiesto.htm

por correo electrónico puede, si lo desea, cortar y pegar este mismo texto del y añadirlo a su mensaje de correo a su colega al que crea que puede interesarle. Muchísismas gracias. No olvide que se admitiran apoyos al manifiesto hasta el próximo jueves día 14 de diciembre. 

Manifiesto

POR UNA EFECTIVA ENSENANZA DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRATICOS Y LOS DERECHOS Y LIBERTADES PARA NUESTROS JÓVENES

Quienes suscriben este documento constituyen un colectivo de personas vinculadas al Derecho constitucional que, en su mayor parte, desempeñan una tarea universitaria, docente e investigadora, y que, llevados por su especial sensibilidad hacia la enseñanza de los valores democráticos y los derechos y libertades, han decidido aunar intenciones y dejar oír su voz  para manifestar lo que sigue:

CONSIDERANDO que, tal y como en los textos internacionales se establece, la educación ha de tener por objeto el libre desarrollo de la personalidad humana, que ha de estar encaminada a inculcar y fortalecer el respeto de los principios democráticos, de los derechos humanos y las libertades fundamentales, como expresamente se dispone en la Declaración universal de los derechos humanos de 10 de diciembre de 1948 -art. 26. 2º-, el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales de Nueva York el 19 de diciembre de 1966 -art. 13. 2º-, la Convención de 20 de noviembre de 1989 sobre los Derechos del Niño -art. 29. 1º-, y de conformidad con la Declaración y Plan de Acción Mundial (decenal, 1994-2003) de Montreal sobre educación en democracia y derechos humanos de 8-11 de marzo de 1993

CONSIDERANDO que la Constitución española de 1978 ha consagrado dicha concepción en su artículo 27. 2º al disponer que "La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales",

CONSIDERANDO que este mandato ha sido recogido por las leyes reguladoras de la educación y de la enseñanza como la aún vigente Ley 19/1979, de 3 de octubre, que regula el conocimiento del ordenamiento constitucional en los centros de Bachillerato y Formación profesional, así como en la Ley orgánica 8/1985 Reguladora del Derecho a la Educación y, especialmente, en la Ley orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educativo,

Manifestamos que

CONVENCIDOS de que la violencia, la xenofobia, la discriminación sexual y otras lacras que amenazan las sociedades democráticas y plurales como la española podrían prevenirse por medio de una adecuada formación de nuestra juventud en los principios democráticos y los derechos y libertades inherentes a la dignidad humana,

CONVENCIDOS de que para alcanzar una formación integral deviene imprescindible el conocimiento por nuestros jóvenes de los resortes del sistema político democrático, como lo son sus procedimientos e instituciones y, en especial, de los principios democráticos y los derechos y libertades y sus garantías,

PREOCUPADOS porque nuestros jóvenes continúan desconociendo en gran medida los referidos fundamentos del sistema político democrático, y lo que es peor, que esta evidencia no ha suscitado particular atención de los poderes públicos, a diferencia de otras de las carencias de nuestro sistema educativo,

ENTENDEMOS que no se han seguido políticas prioritarias encaminadas a incrementar el interés por parte de los alumnos y a estimular la labor de los docentes, que son quienes han de contribuir a la real, óptima y efectiva enseñanza democrática; que son ya preocupantes las sucesivas ocasiones perdidas que hacen de la enseñanza de contenidos democráticos y derechos y libertades una asignatura siempre pendiente para nuestra sociedad,

DADO que todo indica que van a ser reformadas de forma inmediata las normas que establecen los contenidos mínimos de la Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), como del Bachillerato actualmente vigentes (Reales Decretos 1007/1991 -ESO- y 1178/1992 -Bachillerato- ), y conociendo el contenido y sentido del proyecto de tales reformas y

ADVIRTIENDO que las normas que hasta hoy han fijado los mínimos de la educación secundaria no han resultado eficaces y que la reforma emprendida sigue el mismo método de simple reconocimiento de fines sin establecerse medio alguno, es lógico afirmar que siguen sin establecerse los medios para lograr la enseñanza que nuestra Constitución exige, la que garantiza el conocimiento de los fundamentos democráticos y los derechos y libertades y

CONVENCIDOS de que las libertades de la enseñanza que la Constitución garantiza a los centros educativos y a los docentes asegura la plural comprensión y transmisión de conocimientos sobre los principios e instituciones democráticos y los derechos y libertades de la persona,

REIVINDICAMOS

la necesidad de que los distintos poderes públicos responsables de la educación y enseñanza garanticen a los jóvenes el necesario conocimiento de los derechos humanos y los principios e instituciones básicas de toda democracia para, de este modo, formar ciudadanos responsables que desarrollen en libertad su personalidad en el marco de la sociedad cada vez más plural.

Para ello, entendemos que es imprescindible que los poderes públicos se impliquen decididamente:

-asegurando mayores contenidos mínimos relativos a estas cuestiones esenciales y /o desarrollando de modo concreto dichos contenidos mínimos de forma extensiva, 

-garantizando que efectivamente se impartan en los centros de enseñanza los contenidos relativos a las bases del sistema democrático fijados por las normas de mínimos, 

-asignando y garantizando un horario que permita conceder a la materia el tiempo que se merece, y 

-adoptando medidas que favorezcan el mayor conocimiento e interés de los docentes y alumnos por la materia así como facilitando los medios necesarios para ello. 

